
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida Quindío, septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO: JUAN CARLOS NIETO HERRERA 

ASUNTO:  NIEGA SOLICITUD 

RADICACIÓN:      63-401-40-89-001-2017-00147-00 

 
Decide el despacho la petición de entrega de los depósitos judiciales que se encuentran 

constituidos a instancias del presente trámite. 

 

Debe despacharse desfavorablemente la solicitud como quiera que, a pesar de que el 

abogado que representa los intereses de la parte demandante manifiesta que cuenta 

con facultad expresa para recibir, lo cierto es que, una vez revisado el poder obrante a 

fl. 8 del PDF “01ProcesoDigitalizado”, se observa que tal afirmación no obedece a la 

realidad y el profesional no se encuentra facultado para tal efecto. 

 

Por tanto, en caso de persistir en la solicitud de que los títulos judiciales sean 

autorizados y se ordene su pago a nombre del profesional del derecho, deberá allegarse 

un nuevo poder en el cual la entidad demandante lo faculte expresamente para recibir, 

o de lo contrario, podrá solicitar la entrega de los indicados depósitos a órdenes y para 

el cobro directo de la entidad demandante, a través de quien ejerza su representación 

legal. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La Tebaida Quindío 

 

RESUELVE 

 

NEGAR la solicitud de entrega de los depósitos judiciales a órdenes del Dr. Juan Carlos 

Zapata González, por lo expuesto en las consideraciones precedentes. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA KARINA PINEDA CASTRO 

Jueza 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

8 de septiembre de 2022 

 

 
JUAN CAMILO RÍOS MORALES 

S E C R E T A R I O 
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